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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Agencia de Recaudación

Fueguina (AREF) se establezca un programa de beneficios extraordinarios para los

contribuyentes y/o responsables que hayan cumplido con las obligaciones fiscales en

tiempo y forma. Asimismo, deberá establecerse, como condición para acceder al

programa, que los beneficiarios del mismo deberán mantener la dotación del personal

en relación de dependencia que preste servicios en territorio provincial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.
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